
RESOLUCTÓN N" 123t21 ACTA N'58/21.

de D¡ciembre de 2021.Municipio 18 de Mayo,
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VISTO: Lo establecido en la Ley 19272 en su artículo N"12, "Son atr¡buc¡ones de los
Mun¡c¡pios' numeral 3'Ordenar gastos o inversiones de conform¡dad con lo estabLec¡do
en el presupuesto qu¡nquenal o en las respectivas modificac¡ones presupuestales y en
el plan financiero, así como en las disposiciones vigentes";

RESULTANDO: l)- Que según lo informado por los Delegados de Mun¡cipios es
necesario que las compras que se real¡zan cumplan con los requ¡sitos estipulados en el
TOCAF;

ll) Que habiéndose dado cumplimiento a lo sol¡citado, se proced¡ó a
recib¡Í el presupuesto de la sigu¡ente F¡rma para la compra de los mater¡ales que se
détallan a continuac¡ón;

CONSIDERANDO: Que los gastos serán asignados al Proyecto que correspondan,
habiéndose corroborado, prev¡amente, en el día de la fecha, sobre la existencia de su
d¡sponibilidad presupuestal, Programa 1 59;

ATENTO: a Io precedentemente expuesto;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO I8 DE MAYO

RESUELVE:

l- Autorizar el gasto de S 100.000,00 (pesos uruguayos cien mil) IVA incluído, a la
FiTma "ROYANTONIO RODRíGUEZ', Rut N" 020149510017 , por concepto de:

2- Comuníquese a Tesorería del Municipio 18 de Mayo y Secretaría de Desarrollo
Local y Partic¡pación.

ROY ANTONIO
RODRiGUEZ

Reparación Camión

$100.000,00

Reparación Camión
Rubro Presupuestal

5279

L¡tera¡ A
'Ampl¡ación Proyecto

Fortalecim¡ento"
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FIRMA ALCALDESA

3- Archívese.

FIRMA DE CONCEJAL
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FIRMA DE CONCEJAL
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